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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Racionamiento para el mes de Agosto 

RACIONAMIENTO A CABEZAS DE 
PARTIDO 

Aceite, A razón de 460 gramos 
por r ac ión y al precio de 4,40 pese
tas l i t ro . ( Importa la rac ión 2,05 pe
setas.) 

Tocino. A razón de 300 gramos 
por rac ión y al precio de 8,05 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 2,45 pe
setas.) 

Azúcar . A razón de 300 gramos 
por rac ión y al precio de 2,85 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,85 pe
setas.) 

Arroz. A razón de 209 gramos 
por rac ión y al precio de 2,'84 pese
tas ki lo . (Importa la rac ión 0,60 pe
setas.) 

Chocolate, A razón de un pa
quete por rac ión y al precio de 1,60 
pesetas paquete de 195 gramos. 

J a b ó n . A razón de 200 gramos 
por r ac ión y al precio de 3,40 pese
tas ki lo . (Importa la rac ión o, 70 pe
setas.) 

Café. A razón de 50 gramos por 
ración y al precio de 21,44 ptas. k i lo . 

( Importa la rac ión 1,10 ptas.) Este 
articulo será suministrado solamen
te a las cartillas de 1.a y 2.a categoría. 

Bacalao—A razón de 250 gramos 
por rac ión y al precio de 8,80 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 2,20 pts.). 

Puré .—A razón de 50 gramos por 
r ac ión y al precio.de 3,89 pts. k i lo . 
(Importa la rac ión 0,20 pts,). 

RACIONAMIENTO A PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Aceite.—A razón de 460 gramos 
por r ac ión y al precio de 4,40 pts, l i 
tro, (Importa la rac ión 2,20 pts.). 

Tocino. —A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 8,05 pese
tas kilo- (Importa la rac ión 1,65 pts.) 

Azúcar . —A razón de 250 gramos 
por r ac ión y, al piecio de 2,85 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,75 pts.). 

Arroz. —A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 2,84 pese 
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,30 pts.). 

Chocolate.—A razón de medio pa
quete por*ración (95 gramos por ra
ción) y al precio de 1,60 pts. paquete. 
(Imoorta la rac ión 0,80 pts.). 

J abón .—A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 3,40 pese
tas ki lo , (Importa la rac ión 0,70 pts.). 

Café.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y precio de 21,44 pts. k i lo , 
(Importa la rac ión 1,10 pts.). Este 
ar t ícu lo será suministrado solamen
te a las cartillas de 1.a y 2,a categoría . 

Bacalao,—A razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 8,80 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 1,80 pts.). 

S U M I N I S T R O A L RESTO D É 
LOS A Y U N T A M I E N T O S D E L A 

PROVINCIA 
Aceite.—A razón de 345 gramos 

por rac ión y al precio de 4,40 pese

tas l i t ro. (Importa la rac ión 1,65 pts.). 
Azúcar.—A razón de 200 gramos 

por rac ión y al precio de 2,85 pese
tas k i lo , (Importa la rac ión 0,60 pts.).. 

Chocolate.—A razón de medio pa
quete por r ac ión (9& gramos por ra
c ión) y al precio de 1,60 paquete, 
(Importe la rac ión 0,80 pts.). 

Jabón,^—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 3,40 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,35 pts.). 

Café.—A razón de 50 gramos por 
rac ión al precio de 21,44 pts, k i lo , 
(Importa la r ac ión 1,10 pts,), Este 
a r t í cu lo será suministrado solamen
te de 1.a y 2.a categoría . 

Bacalao,—A razón de 150 gramos 
por rac ión y al precio de 8,80 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 1,35 pts,), 

SUMINISTRO A LAS CARTILLAS 
I N F A N T I L E S D E CABEZA D E 
PARTIDO, PUEBLOS I M P O R T A N 

TES Y RESTO PROVINCIA 

Aceite.—Igual tipo de rac ión que 
aquel que se suministre a las carti
llas individuales de «adultos» en los 
distintos Ayuntamientos y en que 
esté inscrita dicha cartillas i n f a n t i l . 

Azúcar .—A razón de un k i lo por 
rac ión y al precio de 2,85 pts. k i l o . 

Arroz.—A razón de 1 y 1/4 por ra
ción y al precio de 2,84 pts. k i lo . 
(Importa la r ac ión 3,55 pts.). 

Jabón.-—A razón de medio k i lo 
por rac ión y al precio de 3,40 pese
tas k i lo , (Importa la rac ión 1,70 pts.). 

Leche condénsada .—Se suminis
t r a rá a razón de diez botes a aque
llas cartillas infantiles que hubieran 
optado por dicho a r t í cu lo en susti
tuc ión de azúcar . 

NOTA.—Los Sres. Delegados Lo
cales d a r á n orden a los Detallistas 
distribuidores de los cupones a cor-
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tar y forma de dar cuenta de los 
mismos a dichas Delegaciones. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional'-Sindicalista. 

León , 28 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado 

• • •' -•' ,' • o ; 
o o 

Aviso importante a los Ayuntamientos 
No habiendo, hasta la fecha, remi

tido varios Ayuntamientos el Resu
men n u m é r i c o modelo n ú m . 36 de 
las Instrucciones sobre implanta
ción de Cartillas Individuales, que 
recoge los totales que arrojan los 
padrones de Clientes de las tiendas 
de ul t ramarinos, establecimientos 
colectivos y Economatos, y que por 
Orden-Circular de la Sección de Es
tadís t ica y Racionamiento n.0 12.987 
de 2 de Julio se les interesaba, se re
cuerda la necesidad urgente de re
m i t i r dicho resumen, al objeto de 
poderles enviar e 1 racionamiento 
para el mes de Agosto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado 

o 

NE:GOCIADO0DE INDUSTRIA 
Visto el expediente promovido por 

D. Anastasio Ortiz, concesionario del 
suministro de energía eléctr ica de 
Valencia de Don Juan, solicitando 
la a p r o b a c i ó n de unas tarifas para 
el suministro de energía para fuerza 
motriz por contador. 

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado en la forma que se
ña la el vigente Reglamento de Veri-
ficaciones Eléctr icas . 

Considerando que el Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan, la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s y la C á m a r a 
de Comercio e Industria informan 
favorablemente. 

Visto el informe de la Delegación 
de Industria, y de acuerdo con él. 

Este Gobierno Civi l , ha resuelto: 
Autorizar a D . Anastasio Ortiz 

para aplicar en el t é r m i n o de Valen
cia de Don Juan las siguientes ta
rifas: 

Tarifas para füerza motriz 
Hasta 250kw-ha0,45pts,kw=halmes 
De 251 a 1.000 » a 0,40 » » » 
De 1.001 a 3.000 » a 0,35 » » » 
De 3.001 a 5.000 » a 0,30 » » » 
De5.001 en adelante n 0,25 » » » 

Mínimos 
Se c o b r a r á n 11 kw-h por ki lowa-

tio dé potencia instalada al precio 
de 0,45 pts. el k i lowal io al mes. 

E n los suministros de temporada 
el m í n i m o podrá duplicarse. 
. Los impuestos que'graven el con
sumo de energía, serán de cuenta 
del abonado. 

La Empresa tiene la obl igación de 
suministrar el contador sin recargo 
alguno, siempre que el abonado no 
haga uso de su derecho de utilizar 
uno de su propiedad. 

Cüa lqu ie r dudd sobre la interpre
tac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Delegación de Industria. 

León, 27 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Gattáneo 

Sectián Provlniíal 
de Esladlslita de león 

Rectificación de lPadrónde habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una j cuarto de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar,el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
anviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cayo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el ROLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Agosto de 1943.— El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 

Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Bercianos del P á r a m o 
Carroceta 
Castrillo Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Destriana 
Gradefes 
Pobladura de Pelayo García • • 
Pola de Gordón (La) 
Puente Domingo Flórez 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño . ' 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepolo 

Vegaquemada 
Villafer 
Villazanzo 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
Se hallan de manifiesto al público 

por espacio de quince días, en la 
Secretar ía rf e este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942 
juntamente con sus justificantes' 
en cuyo plazo p o d r á n ser examina
das y formularse por escrito contra 
las mismas los reparos y observa
ciones que se consideren pertinentes 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

Soto y Amío , 16 de Julio de 1943.— 
E l Alcalde, A , González. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
los Ayuntamientos que se indican, 
para el reemplazo de 1944, se, les 
hace saber, por medio del presente, 
que por no haber comparecido, por 
sí, o por medio de representante, a 
ninguno de los actos de clasifica
ción, se procede a instruirles el co
rrespondiente expediente ^de pró
fugos 

La Robla 
Manuel Barbeito Merallo, h i jo de 

Antonio y María . 
Higinio Costilla Suárez , de Casi

miro y Benigna. 
Manuel Fuentes R o d r í g u e z , dé 

F rán c i s co y Angela. 
Crescendo García Flecha, de Joa

qu ín y Rosaura. 
José García Sierra, de Valentina. 
Jaime González Diez, de Ambro

sio y Angela. 
Manuel González Flecha, de Lo

renzo y María . 
Pedro Juá rez Juárez , de Germí-

niano y Matilde. 
Secundino Mayo Miranda, de Lau

reano y Asunc ión . 
Bautista Morán Muñiz, de Agustín 

y E n c a r n a c i ó n . 
Luis Suárez García, de Juan Anto

nio y Maximina. 
Fernando Luaces Mart ín , de Maxi

mino y Teresa. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Propuesta por la Comis ión de Ha' 
cienda la transferencia de crédito 
de unos a otros en el vigente presu
puesto munic ipa l , el expediente se 
halla expuesto al púb l i co por espa
cio de quince días , para oír reclama
ciones, de conformidad con lo que 
disponen los ar t ícu los 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigente. 

Palacios, 20 de Julio de 1943.—El 
Alcalde, Antonio Pérez. 


